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PrESEnTACIón

Gracias a la colaboración de un selecto grupo de autores 
americanos y europeos, que ha respondido  al llamado para 
participar en este proyecto sin otro interés que el de contri-
buir al estudio y difusión de diversas temáticas de actuali-
dad en el campo del Derecho Privado contemporáneo, ha 
surgido la Colección “Estudios de Derecho Privado”, que 
compila una serie de trabajos relativos a diversos temas y 
problemas que genera el fenómeno globalizante, que sin 
duda no tiene marcha atrás. Esta colección, editada en con-
junto por la UniversidAd de lA sAbAnA y grUPo editoriAl 
ibAñez, con el apoyo del Instituto Latinoamericano de De-
recho de los negocios (ILADEn), presidido por el Profesor 
rAúl AníbAl etCheverry, de varios miembros del Grupo 
ACCUrSIO de Derecho Internacional Privado (España), 
de Global Sales Law Project, de la Universidad de Basilea 
(Suiza) y la Asociación Americana de Derecho Internacio-
nal Privado (ASADIP), entre otros grupos y centros de estu-
dio internacionales, es fruto de las labores de investigación 
y docencia iniciadas hace varios años en la Facultad de De-
recho de la Universidad de La Sabana, especialmente en la 
línea de investigación “Derecho Comercial Internacional” 
del Grupo de Derecho Privado liderado por el autor de estas 
líneas. 

En el marco de dichas actividades, y como producto de 
la dinámica propia de los temas tratados, se ha establecido 
un diálogo entre varios profesores y grupos de investiga-
ción nacionales y extranjeros, todo con la finalidad de unir 
esfuerzos en pro de la divulgación del conocimiento y la 
imperiosa necesidad de conocer los desarrollos del Derecho 
comparado, buscando nutrirse de elementos para generar 
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nuevas interpretaciones de las reglas jurídicas, de forma 
que se pueda responder adecuadamente a las realidades y 
necesidades del mundo contemporáneo. Además se busca  
la difusión y aplicación en América Latina de los instru-
mentos internacionales de la contratación, que han venido 
siendo adoptados en diversos países a instancias de enti-
dades intergubernamentales, tales como la Comisión de 
naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(UnCitrAl/CnUdmi) y el Instituto para la Unificación del 
Derecho Privado (Unidroit).

Los trabajos monográficos que se incluyen en esta co-
lección, que el lector encontrará enunciados al final de este 
texto, versan sobre diversos tópicos del Derecho Privado: 
Civil y Comercial, además del Derecho Internacional Pri-
vado y el Derecho Uniforme del Comercio Internacional. 
Cabe señalar que el Derecho Internacional Privado en de 
Latinoamérica no ha tenido mayores desarrollos en las 
últimas décadas, pese a los esfuerzos de entidades como 
la Conferencia Interamericana de Derecho Internacional 
Privado (CIDIP), lo que se refleja en la escasa aceptación 
que tienen instrumentos como la Convención Interameri-
cana sobre Derecho aplicable a los Contratos Internaciona-
les (México 1994), la cual, de ser adoptada, podría servir 
para solucionar muchos de los interrogantes derivados de la 
contratación internacional. Por ello, conocer los desarrollos 
y avances que han tenido las reglas sobre autonomía con-
flictual y determinación de la ley aplicable en defecto de 
elección contenidas en esta Convención entre muchos otros 
temas, a partir de su interpretación y aplicación por parte de 
jueces, árbitros y abogados en otras latitudes, puede servir 
para interpretar tales figuras en el Derecho latinoamericano. 

 “Un Derecho Comparado para el Derecho Internacional 
Privado de nuestros días”, del Profesor diego P. Fernán-
dez Arroyo, se pregunta por las relaciones entre el Dere-
cho Comparado y el Derecho Internacional Privado ante 
lo cual sostiene que éste último ha vivido tantos cambios 
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en los últimos tiempos que el que denomina “uso común” 
del método comparativo se ha vuelto insatisfactorio, soste-
niendo que el uso del Derecho Comparado en relación con 
el Derecho Internacional Privado requiere un enfoque más 
comprensivo y dinámico. Esta propuesta del Profesor Fer-
nández Arroyo encaja perfectamente con la finalidad que 
ha llevado a preparar esta colección. En varios países de 
América del Sur todavía es frecuente ver que las aproxima-
ciones al Derecho Comparado se confunden con las simples 
referencias normativas a leyes que rigen en otros Estados. 
Por esto es que de tiempo atrás nos hemos manifestado crí-
ticamente sobre el método comparativo a “doble columna” 
y a los capítulos de “Derecho comparado” que se suelen 
incluir en libros y monografías. Esta aproximación al Dere-
cho extranjero no dice y no conduce a nada. Por esa razón, 
conocer la forma como operan realmente las reglas en otras 
latitudes, como se sugirió al mencionar los temas abordados 
en los dos primeros capítulos contenidos en este libro, para 
revisar la operatividad de las propias es lo que en definitiva 
ayuda para solucionar los problemas jurídicos, que puede ser 
uno de los fines para los que sirve el Derecho Comparado. 

Para finalizar, debo reiterar mi agradecimiento al Profe-
sor diego P. Fernández Arroyo, no solo por honrarme con 
su amistad, sino por los aportes (como el presente) que con-
tribuyen a la construcción del moderno Derecho Internacio-
nal Privado, acorde con las necesidades de nuestro tiempo. 

Jorge oviedo Albán

Campus del Puente del Común
Universidad de La Sabana


